
RBPt)BLICA DE CHILE
M:N:STEREO DEL }4ED:O Ab©:ENTE

StJBSBCRETAR biEnlO A)4BIENTB

'''~lQÜUJ#

APRlJEBA ANTEPROYECTO DE DECRETO SUPREMO

elle ESTABLECE }aITA$ DB RECOLECCIÓN Y
VXLORIZACION Y OTRAS OBL:GACIONE$
ASOCIADAS DE ENVASES Y EMBAiAIES

Regal.UC:óN EXENTO. N' Q544

SANTIAGO, 3 0 MAY 201g

VASTOS: Lo dispuesto en ].a Ley N'
20.920, marco para la gestión de residuos, la responsabilidad extendida
del productor y comento al regi.clare; la Ley N' 19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambi.ente; la Ley N' 18.575, Orgáni.ca Consta.Luci.onal
de Bases Generales de [a Admini.straci.ón de]. Estado, cuyo texto
refundido, coordi.nado y sistematizado fue fijado por el decreto con
fuerza de ].ey N' ]./19.653, de 2000, del Mi.nisterio Secretaría General
de ].a Presidencia; la Ley N' 19.880, que Establece Bases de los
Procedimi.entes Admini,strativos que Rigen los Actos de los Organos de la
Administraci.ón del Estado; el Decreto Supremo N' 8, de 2017, del
Ministerio del Medio Ambiente, Reglamento que x'egula el pracedi.mi.enla
de elaboración de los decretos supremos establecidos en la Ley N'
20.920; ].a Reso]uci.ón Exento NO ]-.492, de 22 de dia.embl'e de 2017, de].
Mi-ni.sten.o del Medí-o Aitlbi.ente. que da i-nia.o al proceso de elaboraci.ón
de} decreto supremo que establece metas de recolección y valora-zación y
otras obli-gao.ones asociadas de envases y embala:jes y regula un sistema
de depósi.to y reembolso de envases de bebidas retornables de un solo
u$o; la Reso].ración Exento NO 11, de]. ].0 de enero de 20].8. del
Mini.stell.o del Medio Ambiente que convoca a representantes para
integrar el Comité Operativo Ampli.ado que patti.ci.pará en la elaboraci.ón
del decreto supremo que estaba-ece metas de recolecci.ón y valora.zación y
otras ob].igaciones asociadas de neumáticos y del decreto supremo que
establece metas de recolecci.ón y valora.zao.ón y otras obligaciones
asociadas de envases y embalajes, y regula un sistema de depósito y
reembolso de envases de bebidas retornab].es de un Bozo u$a; 3.a
Reso].ración Exento NO 1].0, de1 14 de febrero de 20].8. de]. mi.ni.sten.o del
Medí-o Ambi.ente. que amplía el plazo para aportar antecedentes técni.cos,
económi.cas y soo.aces sobre ]-a$ materias a regular en el decreto
supremo que establece metas de recolecci.ón y valorizaci.ón y otras
obli.naciones asoci.adós de neumáticos y en eJ- decreto supremo que
establece metas de reioj-ección y valora.zación y otras obligaci.ones
asociadas de envases y embalajes, y regula un si.steena de depósito y
reeübo[so de envases de bebi.das retornab].es de un so]o u$o; ]a
Reso].ración Exento NO 127, de] 19 de febrero de 2018, de]. Ministerio del
Medí.o Andi.ente que ampJ-ía e] p].azo para presentar las postulaci.ones
para integrar ].os Comités Operan.vos Ampliados que partio-patán de la
elaboración de.L decreto supremo que establece metas de recolecci.ón y
valora.zación y otras obli-naciones asociadas de neumáti.cos y del decreto
supremo que establece metas de recolecci.ón y valorización y otras
obli.naciones asagi.idas de envases y embalajes, y regula un si.suema de
depósito y reembolso de envases de bebidas retornables de un solo uso;
la Resoluci.ón Exenta NO 536, de 3 de julio de 2018. del Minísteri.o del
Medio Ambiente. que amp]ía e] piazo para ]-a elaboraci.ón del
anteproyecto de]. decreto supremo que establece metas de recolecci-ón y
va].ori-zación y otras obli.gao.ones asoci.adós de envases y embalajes, y
regula un sistema de depósito y reembolso de envases de bebi.das
retornab].es de un so].o uso; la Resoluci.ón Exento NO 45, de 25 de enes'o
de 2019, del Ministeri.o del Medio Ambiente, que amplía el plazo para la
elaboración del anteproyecto del decreto supremo que establece metas cle
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recolección y valorizaci.ón y otras obligaciones asoci.adós de envases y
emba].aces, y regula un sistema de depósito y reembolso de envases de
bebi.das retornables de un solo uso; la Resolución N' 1.600, de 2008, de
la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención
de]. trámi.te de toma de razón, y

COÑSIDBRAlqD0

1.- :alie, é$ deber :del;; Éétádó::;dó ch:5:1é
garantizar el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente
libre de contaminación así como el derecho a la protecci.ón de la salud.

2.- Que. el crecimiento económico ha
generado tanto un aumento en el uso y la extracción de recursos como un
i.ncremento en la generación de residuos, por ]o que se vue].ve
fundamental contar con un adecuado marco normativa que pueda propiciar
avances haa.a una economía circular, que ayude a di.sminuir la
generación de residuos y aumentar la valorizaci.ón de los mismos.

3.- Quer en Chi-le se generan,
anualmente. alrededor de 2.082.396 toneladas de residuos de envases y
embalajes, los que se dividen, prince-palmente, en ci.nco maten.ates:
cartón para líquidos, metal, papel y cartón, plástico y vidrio.

4.- Quer de esas toneladas, ].a mayoría
termo.na llegando a rellenos sad.tados y sólo un 27%, aproxi.madamente.
se recic].a. Dicha cifra dista considerablemente de las tasas de
reciclaje promedio de los demás países miembros de la Organización para
la Cooperación y el Desarrollo Económicos.
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5.- Que,
residuos que ti.eden va].or en el mercado.

en general, se trata de

6.- Que, buscando potenci.ar la
prevención en ]a generaci.ón de ].os residuos y promover su valorización,
se promu[gó y pub[icó e] año 2016 ].a ]ey NO 20.920, marco para la
gestión de residuos, la responsabilidad extendida del productor y
fomenta a] red.c]aje. Di.cha ].ey crea el instrumento "responsabilidad
extendida del productor", un régimen especial de gestión de rest.dues,
conforme a]. cual los productores de productos priori.tallos son
responsables de la organización y financiamiento de ].a gestión de los
residuos de los productos príoritarios que comera.aileen en e]. país,
debi.endo organizar y f]nanci.ar ].a recon.eco.ón y la valorización de los
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7.- Que, considerando que cada producto
prioritari.o tiene un mercado que reviste características particulares y
específicas, ]a ].ey contempla que las metas de recolecci.6n y
va[arizaci.6n de aque].]os sean determinadas mediante decretos supremos
elaborados especialmente para estos efectos, delegando, además, en un
regó.amento el establecí.miento del proceda.miento para dicha elaboración.

8.- Que. dicho reglamento se materializa
a través de[ Decreto Supremo NO 8, de]. año 2017, del Mini.sten.o del
Medio Ambiente. El procedimi.enla en él contenido contempla diversas
etapas, entre las que se incluyen la di-staci.ón de una resoluci.ón que dé
i.ni.ci.o a]. proceda.miento; la apertura de un plazo para recibir
antecedentes técni.cos, económi.cos y soo.des sobre la materia a
regular; ]a e]aborac]ón de un aná].isis generai de]. i.mpacto económico y
soo.al (AGNES) ; la pubs-i.cación de un anteproyecto del decreto supremo
respectivo; y la convocatori.a y conformación de un Comité Operan.vo
Ampliador a] que se ]e debe consu]tar e]. ci.Lado anteproyecto.

9.- Que, el resultado del AGNES arroja
que los benefi.oías económicos y soo.dies de la regulaci.ón propuesta son
1.1 veces superiores a sus costos.

10.- Que, además de los antecedentes
técnicos, económi.cos y sociales apartados en el plazo correspondiente,
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y de [as opi.dones rescatados en ]as primeras si.ete desi.ones de]. Comi.té
Opel'atico Ampliado, se tuvieron en confi.cieración ].os estudios señai.idos
en [a Reso[ución exenta NO 1.492, de 22 de diciembre de 2017, de].
Mi.ni.stereo del Medí.o Ambiente, que da ini.ci.o al proceso de elaboraci.ón
del decreto supremo que establece metas de recolección y valora-zao.ón y
otras obli-gao.ones asociadas de envases y embalajes, y regula un
sistema de depósi.to y reembolso de envases de bebidas retornables de un
$o].o uso.

3.]..- Que, haciéndose dictado la
resolución que da i.nia.o al proceda.mi.ente; haciéndose regi.bida di.versos
antecedentes; habe.éndose convocado y conformado el Comité Operativo
AmpJ-i.ado, el que ya seslonó en siete ocaso.ones, aportando vail.osos
insumos a la regulaci.ón propuesta; y hapi.éndose elaborado el AGIES
respectivo, corresponde dar curso al procedimi-enla, establecí.endo las
metas de recolección y va].ori.zación y otras obl-igaci.ones asociadas para
envases y embalajes.

12.- Que. si-n embargo, en virtud de lo
recabado en las instanci.as señaladas en el considerando precedente. se
estimó que e]. sistema de depósi.to y reembo].so no resu].ta conducente a
[os objetó.vos de ]a responsabi]idad extendida de]. productor. puesto que
encarecería innecesari.amenme el si.steena no sólo por la i.nstalación de
[a tecnología necesaria para maten.a].i.zar esta ob]i.gao.ón. si.no también
porque desvi.aria una cantidad importante de los envases que ti.eden
va].or, desde el dori.Gili.o hacia los puntos de depósi-to y reembolso, lo
que a su vez desi.ncentivaría ].a recon.ección domíci.].i.ari.a.
Ad[ciona[mente, a]. poder estab]ecerse de forma opa-onal- por los
productores, le restan-ía alexi.bi.li.dad a la ejecución.

13.- Que. además, se optó por
pri-vi.].egiar la retornabi.]i.dad de envases que tuve.eran más de un so].o
uso y [a reub.].i.cación de ]os mismos, ]o que previene directamente la
generaci-ón de residuos y va en línea con desincenti.var la producción de
plásti.cos de un solo uso.

114.- Que se tuvieron en consideración
los prince-pies que i.nforman ]a ].ey NO 20.920 y, especi.aJ-mente, e].
pri.nci.pi-o "el que contamina paga". eJ- pri.nci-pi-o de graduali.smo, el de
jerarquía en el manejo de rest.duos, el de li.bre competencia y el
pri.nci.pi-o participan.vo. Asi.mi.smo, se busca i.ncenti.var la
descentralizaci.ón, potenciando la recolecci.ón a lo largo de todo elterritorio naci.ojal
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1.- APROBAR el anteproyecto del decreto
supremo que estaba.ece metas de recolecci.ón y valorizaci.ón y otras
obligaciones asociadas de envases y emba].fijes, que es del si.guiente
T Éb TI f1 7 +

WANTEPROYECT0 DEL DECRETO SUPREb40 Q(JX ESTABLECE METAS DE RECOLECC10N Y
\?AIORIZAClóN Y OTRAS OBLIGACIONES ASOCIADAS DE ENVASES Y El©Al.AJOS

T:TtJLO :

DISPOSICIONES GRlqERALES

Artículo l. Objeto. El presente decreto ti.ene por objeto establecer
metas de recolección y valora.zación y otras obligaciones asociadas al
producto pri.alitalia envases y embalajes, a fin de preveni.r la
generación de tales rest.duos y fomentar su reutilízaci.ón o
valora.cación.

Articulo 2. Daa.naciones. Además de ].o dispuesto en el artículo 3' de
].a ley N' 20.920, para los efectos de esta norma se entenderá por:
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1 ) Acuerdo de Producción Limpia: conveni.o ce].errado entre un sector
empresarial., empresa o empresas y el o ]os órganos de ].a
Admini.stración del Estado con competenci.a en maten.as
ambientales, sanitarias, de hi.gi.ene y seguridad. ].aboral, uso de
la energía y de fomenta productivo, cuyo objetivo es ap]icar ].a
producci.ón li.apta a través de metas y acciones específicas, según
].o establecí.do en e] artícu]o décimo de ].a ley N' 20.416.

2 )

3 )

Bienes de consumo: mercancías suscepti.Dies de ser puestas en el
mercado, con independence.a del uso que se haga de las mi.seas.

Categoría: cada una de las clases de envases y einbalajes que
presentan características si.pilares y en virtud de las cuales
reai.ben un trato i.dénti.co para determinados efectos.

4;) Cartón para líquidos: material compuesto por capas de celulosa,
plástico y, eventualmente azumi.nio, que sirve para contener
alimentos líqui.dos, esten.ligados y sellados.

5) Comérciálizat introdüói.r ák úér¿adó naci,ojal

6 ) Gestor autorizado y registrado: gestor que cump].e con los
requisitos necesarios para realizar el manejo de residuos, de
conformó-dad con la normativa vigente. y que se encuentra inscrito
en e] RETC, según ].o di.apuesto en e]. artículo 6 inciso segundo de
la Ley y el artículo 48 de este decreto.

Grandes Si.stemas Colectivos Domici.liaríos: sistemas coletti.vos de
gestión. integrados por 20 o más personas no relacionadas,
consta.tui.dos para dar cump]imi.enla a ].as obligaciones que el
presente decreto impone a los productores de envases y emba].aces
dori.ci]iari.os . En ade]ante, también ].lamados GRANSIC

8 ) [ntroduci.r a]. mercado naci.onal: enajenar un bi.en de consumo
envasado o embalada por pri.mera vez en el mercado naci.anal;
enajenar bajo marca propi.a un bi.en de consumo envasado o embalada
adqui.nido de un tercero que no es el pri.mer distribuidor; o,
i.mpoz'tar un bien de consumo envasado o embalada para el propio
uso profesional. En adelante. también referido como "poner en el

9 )

10 )

Ley: ley NO 20.920, marco para la gestión de rest.dues,
responsabilidad extendida del productor y fomenta al reciclaje

Envases y embala:jes: aquellos productos hechos de cualquier
maten.a]. y de cualquier naturaleza que sean usados para contener,
proteger, manipular, faa.ligar la entrega, almacenar, conservar,
transportar, o para mejorar la presentación de las nercancías.

El Mi.ni.stereo, dentro del plazo de 30 días hábi.les, contado desde
].a publi.cación de este decreto, di.atará una resolución que
identifique taxati.vamente los productos que consta.huyen envases a
embalajes, y aquellos que para los efectos de este decreto serán
confi.deudos daniei.liados y no domicil i.ari.os .

11) Envases y embalajes agroi.ndrustriales: envases o embalajes no
daniei.].tali.os, que contienen productos fi.tosani.Latios,
pesticidas, fern.li.cantes foliares, bioestimulantes y otros
productos si.mi.]ares, util.izados por ]a industri.a agríco].a odentro de esta rübrc).

!2) Envases y emba].aces dori.ci.li.ari.os: aquellos envases y einbalaljes
que normalmente se generan en el dani.tilio de una personannflll'a E

13 ) Envases y embalajes no domicíliari.os: aquellos envases
embalajes que no constituyen envases y ernbalajes domiciliaríos

y



Envases y embalajes retornables: envases o embalajes concebi.dos y
di.señados para cumplir con un número mayor a uno de ci.clos o
rotaci.ones en los que es rellenado o usado para el mismo
propósito para el que fue originalmente concebido. Estos envases
o embalajes sólo $e transformarán en regi.anos cuando no sean
susceptib].es de ser reutíl i.dados .

15) Ministerio: Ministerio del Medio Ambiente

Papel y cartón: lámi-nas fabri.dadas a partir de pasta de celulosa,
endurecidos posteriormente. independiente de sus dimensiones y su
densidad.

17 ) Plástico: maten.al si.ntético elaborado a partir de polímeros, que
ti.ene la propiedad de ser fácilmente moldeable y de conservar una
forma rígi.da o parcialmente elástica.

Reciclaje material: utilización de un residuo, para aprovechar o
recuperar su materia]i.dad. exc]uyéndose aque]]os procesos que ].o
uti.li.zan, total o parcialmente, como fuente de energía o para la
producción de combustible

- 1

19 ) Recon.ección domici].tali.a: Recolección de envases
dani.ci].i.ari-os en e]. lugar donde estos son generador.

y embalajes

Reglamento: Decreto Supremo NO 8 de 2017, del Mi.nisteri.o del
Medí.o Ambiente, Reglamento que regula el procedimiento de
e].aboración de los Decretos Supremos establecidos en la Ley Na
20 920

23 )

ROTC Regi.otro de Emi.si.ones y Transferenci.as de Contame.nantes

Subcategoría: di.visión de cada categoría de envases y embalajes
que agrupa elementos en fund.ón de sus propi.edades.

Uso profesa-anal: UEi.li.zación deZ bi.en
ernbalado importado por el productor,
corresponda a cualquier proceso
desarroJ-le su objeto, gi.ro o
expresamente. los bienes que,
antero.or, han si.do enajenados
intenci.ón de ser enajenados.

0

de consumo
en tanto

en virtud del
fi.n. Se excluyen d

cumpliendo
han sido

envasado o
dicho uso
cual. éste

uyen de este uso,
con ].a definición
adquirí.dos con ].a

Artículo 3. Ainbito de aplicación. El presente decreto apb.ca a los
envases y embalajes que se pongan en el mercado.

Los envases y embalajes se di-vi-den en dos categorías: (1) domiciliaríos
y (2) no domiciliarios, y se clasíficarán en fund.ón de la resolución
referido en el artículo 2 número ll i.nci.so segundo de este decreto.

Articulo 4. Subcategorias. Los
pertenecerán a las segui.entes
composición materia!

envases y embalajes dori.ci.bari.os
subcategorías, en función de $u

a) Cartón para líquidos
b) Metal.
c) Papel. y cartón.
d) P].ártico.
e) vi.delo.

Los envases y embalajes no dani.ci.li.arios úni.carente pertenecerán a
alguna de ].as subcategorías señaladas en las letras b), c) y d). por
consiguiente. los envases de cartón para líqui.dos y envases de vi.dri.o
serán confi.deudos dani.ci.].iados .



Articulc> 5. Compc>sición de los envases y eaibalajes. Con la excepción de
los cartones para ]íquidos, se presumirá que ].os envases o embalajes
pertenecen a una subcategoría determinada si estuviesen compuestos por
más de un 858 del material que corresponde a dicha subcategoría. '

Si. ningún material alcanzame di.cho porcentaje, se entenderá que
pertenecen a dos o más subcategorías, en proporción a su composición.

Artículo 6. Envases y emba]ajes retornab].es. Los envases y embalajes
retornables no se considerarán puestos en e]. mercado para efectos del
cumplimiento de ].as metas establecí.das en el Título 111 del presentenpf:T'perl

OBLIGACIO)!ES DE LOS PRODUCTORES DE EN\?ASES Y

De laá Pródü;dtore8

Artículo 7. Productoras sujetas a la responsabilidad extendida dal
productor. La responsabíli.dad extendida del productor será aplicable a
qui.enes pongan en e]. mercado naci.anal bienes de consumo envasados o
einba].adós compuestos por, al menos, uno de los cinco materiales
indicados en é]; áztícü].ó 4.

Sin perjui.ci.o de lo anterior, no estarán sujetos a ].a responsabe.lidad
extendida del productor. ni tendrán la obligación de entregar
información a].yuna, los productores que califiquen como microempresasr
según las dea.ne la ]ey NO 20.416, que fija nox'mas especial.es para las
empresas de menor tamaño.

Asumi.smo, no estarán obli.godos a cumplir metas de recolecci.ón y
valorizaci.ón ni obligaciones asoci.arias, los productores que pongan en
el mercado menos de 300 kilogramos de envases y einbalajes al año, sinperjuicio de lo señalado en el artículo lO.

Artículo 8. Normas de relación. En caso que dos o más productores
cumplan con lo dispuesto en el artículo precedente, y se encuentren
relaci.onados, podrán actuar representadas por sólo una de ellas, la que
deberá encontrarse debidamente mandatada para ta]. efecto.

se énteñdéráñ ='é].áóíóhádás

1) Una sociedad y su controlador

2) Todas las sociedades que tienen un controlador común. y esteÚlti.mo.

Alti.culo 9. Obli.gaeiones da los productores. Los productores sujetos a
la responsabilidad extendida de] productor deberán cumpiir con ].as
segui.entes ob].igacíones:

a) Inscribí.rse en e] RETC, de conformó.dad con ].o establecí.do en el
reglamento de dicho registro y entregar la informad.ón que se les
so[i.ci.te, directamente a]. RETC, si se trata de un sistema
i.ndi.vi.dual de gestión, o bi.en, a través del si.steena coletti.vo de
desti-ón que corresponda;

b) Organizar y financiar la recolección de los rest.dues de envases y
embalajes en todo el territorio nacional, así cono su
almacenamiento, transporte y tratami.ente de conformidad con la

c) Cumplir con las metas de recolección y valorización
rest.daos de envases y embalajes, de conformó.dad con el

d) Cumpa.ir con ].as obli-naciones asociadas que les correspondan,
estab].eci.das en e] Títu].o lv;

111;
gítü:l.ó



e) Asegurar que la desti.ón de los rest.dues de envases y en\balajes se
realice por gestores autorizados y registrados; y,

f)Velar por que la informad-ón comera.al sensible que sea
compartida con ocasión del cumpa-imi.esto de la Ley no pueda ser
conocida por otros productores, dando cumplimi.endo a la norman.va
sobre libre competenci-a aplicable.

Las ob]i.naciones estab]eci.das en ].as letras b) a e) deberán cumplirse,
para cada categoría, a través de un sistema de desti-ón.

Los productores deberán permanecer, a]. menos, un año ca]endari.o en e].
si.steena de gestión respectivo, debiendo i.nformar al Mi.ni.stereo su
adhesión o incorporación a otro, antes del 31 de mayo del año
i.nmediatamente antero.or a aquel año calendari-o en el que cumpli.rán sus
obli.gao.ones mediante un sistema de desti.ón distinto.

Los productores que inicien sus operaciones una vez videntes las metas
referidas en el Título 111 tendrán 60 días, contados desde la primera
introducción al mercado nacional de un bien de consumo envasado o
embalada, para dar cumplimiento a las obligaciones referi.das en esteartícu].o

Articulo 10. Entrega de información. Mientras no se cumpla el pl-azo
establecí.do en el artículo 56 de este decreto, los productores de
envases y emba]ajes deberán entregar, anua].mente, a través de] RETC, ].a
i.nformaci.ón seña]ada en e] artícu].o segundo transitorio de la Ley.

Una vez se ved.aque el plazo señalado en el artículo 56, el
requerimi.endo subsistirá para ]os productores que pongan en e]. mercado
menos de 300 ki.logramos de envases y embalajes al año, en tanto no sean
mi.cro empresas. y para los productores que pongan en el mercado envases
y embalajes retornables y envases y embal-fijes compuestos por materiales
di.sti.fetos de aquel.los que conforman ]as subcategorías seña]adas en e].artículo 4

Páx'rafa 2
Sistemas d g saión

Arta.culo 11. Sistemas de gestión. Los si.stemas de gestión podrán ser
indívidua].es o co].ectivos.

Los sistemas andi.viduales de desti-ón y los sistemas colecta.vos de
gestión compuestos por menos de 20 personas no re]acionadas, según ].as
normas de re]aci-ón estab]eci.das en e]. artículo 8. podrán cumpli.r sus
metas de recolección y valorizaci.ón únicamente con los residuos en que
se confi.estan los envases y embalajes que pongan en el mercado los
productores que componen di.caos si.stemas de gestión.

Los sistemas colectivos de gestión i.ntegrados por 20 o más personas no
relacionadas podrán cumpa-ir sus metas de recolecci.ón y valorización con
cualqui.ei' regi.duo de envases y embalajes en tanto corresponden a las
subcategorías de los envases y einbal-aces que pusieron en el mercado.

Los sistemas colectivos de gestión úni.carente podrán i.nia.ar sus
operaci.ones a contar del l de enero de cada año, con la excepción del
primer año de vigenci.a de las metas de recolecci.ón y valora.zao.ón y
otras obligaciones asoci.adós, en que ini.ci.afán sus operaciones en la
fecha en que entren en vigencia dichas metas de coníiormidad con lo
dispuesto en el artículo 56.

Artículo 12. Intagraci.ón de los sistemas colectivas de gestión. Los
si.stemas colectivos de gestión deberán estar i.ntegrados exclusivamente
por productores.

Artícu[c> ].3. Pian de gestión. Todo sistema de desti.ón deberá estar
autora.zado por el Mi.ni.sten.o, medí.ante resolución fundada. Para tal
efecto, el sistema de desti.ón presentará un plan de desti.ón a través
del RETC, el cual deberá contener. a lo menos:



a) La identificación de]. o los productores que lo integren, de su o
sus représéntántés: :e infofmdó:ióñ; dé :eóñtáótó

b) La esu.naci.ón. para cada uno de los años de duración del plan de
gestión, de la cantidad total de envases y embalajes a ser
puestos en e] mercado por ].os productores asociados al sistema de
desti-ón, por subcategorías, en tone].idas; prometi.o de su vida
úti.l, si corresponde; y, esu.macíón de los rest.dubs a generar en
i.quai periodo, por subcategorías, en toneladas;

c) La estratega.a para ].obrar el cumplimiento de las metas y demás
obligaciones asociadas en todo el territori.o nacional por eJ-
plazo de duración del plan de gestión, la que deberá considerar.
al menos, estrategias de =ecolecci.ón, cronograma. cobertura,
residuos de envases y emba]ajes que se recon.echarán, forma de
recolección, y una estrategia de información a los consumí.dotes;

d) Una estimaci.ón del costo total de gestión de los regi.duds;
e) E]. mecanismo de fi.nana.ami.endo de las operaci.ones de gestión, por

el plazo de duración del plan de gestión;
f) Los mecani.snog de seguimi-enla y control de fund.onamiento de los

servi-ci.os contratados para el manejo de residuos;
g) Los procedimi-entos para ]a recopi].avión y entrega de información

&].;Miñ:ístetió:
h) Los si-stemas de ved.fijación de cumplimiento del plan;
i.)Un plan de prevenci.ón en la generaci.ón de rest.duos

reub.libación;
j) Una copia del conveni.o con el sistema de gestión de

embalajes agroi.ndustriales referido en el artículo
].i.slade con los productores que forman parte de dicho
cuando corresponda; y,

k) un listado de los productores que integran el respectivo sistema
de gestión que se dubi.eien beneficiado del i.ncenti.vo en la
reducción de residuos de envases y embalajes, de conformidad con
el párrafo l del Título 111, si correspondiere

y

envases y
41 y un
sistema,

En el :caén

preseñtarsé:
de u'n. s¿áté a ;:,colé;¿tá+ó de desti.ón deberá, además,

1) La Identi.ficaci.ón de la persona jurídica, copia de sus estatutos
e i.dente.ficaci.ón de los integrantes;

m) Las reglas y procedimiento paz'a la incorporaci.ón de nuevos
asociados y funcianami.anto del sistema, que garante.cen el respeto
a las normas para la defensa de la libre competencia, acompañados
del respecta.vo informe favorable del Tribunal de Defensa de la
Li.bre Competencia;

n) Capi-a de la fi.anda, seguro o garantía constituido, de conformidad
cor! lo establecí.do én:el; art:íóülo 23:;

o) Una descri.pci.ón de ].os proceda.mi.entes de ].i.citación;
p) Una estimación de ].a tali.fa que deberán pagar los productores

para financiar el sistema de gestión respecta.vo y una descripción
de la modulaci.ón de la misma, especia.cando claramente los
cri.tezios objetivos que fundamentan dicha modu]ación, según ].o
dispuesto en el artículo 24, y su inai.denota en la formulación de
la tali.fa. a través de penalizaciones o bom.ficacíones, si.
corresponde;

q) La estructura societaría y el o los mandatos en virtud de los
cuales se acosen a ]o dispuesto en e] artícu].a 8, cuando
corresponda;

r)Un plan de inclusión de recicladores de base, según lo
estab[eci.do en e] artícu].o 52; y,

s) Con la fi.nab.dad de dar cumpli.miento a las obligaciones
establecidas en el artículo 44, 1os GRANSIC deberán presentar:
-i' üna estimación; de l;a

proveerá los servi.ci.os
incrementos anuales; y,
Una descri.pci.ón detallada del estándar
dani.alli.aria, el que deberá ajustarse a
artícu[0 44. i.ndicando fundadamente ].os
de [os cuales ]a rea]i.dará desde ].os

santi.dad de habitantes a ].os
de reco].ección, consi.dejando

que

de ,tecolé¿ci.ón
lo eótablélóádó éñ,él
criterios; én: vittüd

dóüíciliós: de ; lóÉ



consumidores o, excepcionalmente. mediante i.nstalaci.ones de
recepción y al-macenamiento.
En caso que la recolecci-ón se redil.ce desde el dori.ci.lio de
Zos consumidores, deberá i.ndi.car ].a frecuencia de
recolecci.ón. En caso que se realice medí.ante i.nstalaciones de
recepci.ón y almacenamiento, deberá i.ndi.car los ki.lómetros
cuadrados que dichas instalaciones abarcarán. considerando su
capaci.dad de recepción y a]macenamiento, ].a canai.dad de
personas a qui.enes di-chas ínsta].aci.ones prestarán servia.o,
así como la justifi-cación de dicha medida excepcional

El Ministeri.o elaborará, medí.ante resoluci.ón exento, una guía respecto
de [a presentación y descri.pelón de conteni.dos de] p].an de gestión.

Artículo 14. Presentación del plan de gestión. Previo a la entrada en
vi.genda de ].as metas referidas en el Título lil, los sistemas de
gestión deberán presentar sus respecta.vos pianes de gesta.ón en e] p].azo
de 6 meses contado desde la publi.caci.ón del presente decreto.

Una vez que entren en vi.genda las di.sposiciones del Título lli, los
planes de desti-ón deberán presentarse antes de] 3]. de mayo del año
anterior a aquel en que comenzará a operar eJ- respectivo si.steena de

Artículo 15. Aprobación del plan de desti.ón. l,os planes de desti.ón
serán aprobados medí.ante resoluci.ón exenta dictada por el Mini.sten.o,
en los plazos que indica el Reglamento.

En caso que el plan de gestión sea presentado por un GRANSIC, la
aprobaci.ón del Mi.ni.stella se sujetaré a la confi.cíón señalada en el
artículo siguiente
Articulo 16. Condición de aprobación de un plan de gestión presentado
por un GRANSIC. Si vencido el plazo para presentar planes de desti.ón.
se dubi.ere presentado un solo GRANSIC, el Mi.nisteri.o dictará una
resoluci.ón que de cuenta de di.cha circunstancia y que apruebe en
definiti-va el plan de gestión presentado por dicho GRANSIC.

Si vencido el plazo para presentar planes de desti.ón hubiese más de un
GRANSIC con planes aprobados candi.cionalmente. los si.stemas de gestión
tendrán el plazo de 30 días hábi.les para acordar un mecanismo de
di-stribuci.ón y asi.gnaci.ón de las comunas en las cuales operarán. el que
deberá ser informado al Ministerio dentro del mi.smo plazo, mediante 'un
acuerdo fi.amado por los representantes de las sistemas de Vestí-Ón. En
di.cho acuerdo deberá constar que ninguna comuna podrá ser operada por
más de un GRANSIC, durante toda la vi.gemela del plan de gestión.

.;?

El Mlnisteri.o revisará el acuerdo en un pJ-azo de 10 días hábi.les desde
su presentaci.ón y, $i- garante.zare de forma razonable su efi.cada para
el cump]ím]ento de ]as ob].igaci.ones que establece este decreto, deberá
aprobar e] p].an de gestión y autorizar los si.stemas de gestión mediante
re$o].ucíón fundada.

Artículo 17. Asi.gnacíón terri.tori.al. El Mini.stereo i.ni.ci.ará un
mecanismo de asignaci.ón territori.al, dlstri.buyendo las comunas entre
los si.stemas colectivos de gestión, a son.ci.tud de cualqui.er GRANSIC o,
si vencido el plazo referido en el inciso segundo del artículo
precedente, no se hubiese presentado el acuerdo correspondiente

Dicho mecanismo se defina.rá mediante resoluci.ón exenta del Ministerio,
di.atada en el plazo de 30 días hábiles contado desde la publicaci.ón del
presente decreto.

Articulo 18. Reasignaciones. Una vez asi.gnados los terri.tori.os en los
cuales operará cada sistema de gestión, estos deberán mantenerse en
ellos durante toda ].a vigencia de los planes de gestión. salvo que
alguno de los GRANslC solia.te una reasi.gnaci.ón, por motivos fundados
relaci.amados con cambi-os si.gnificati.vos en la conti.dad de envases y
embalajes puestos en el mercado por los i.ntegrantes de cada GRANSIC, o
que todos los GRANSIC lo solia.ten de común acuerdo. Di.cha solicitud
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deberá rea]i.zarpe antes de] 31 de mayo de]. año inmediatamente anterior
a aquel en el cual sería aplicable la nueva distri.bución de comunes.

Artículc> 19. Nuevos sisteDüas de gestión. Cualquier GRANSIC que i.ni.cie
sus operaciones con posters.ori.dad a la entrada en vi.venci.a de las metas
establecidas en e] Título ]]], podrá presentar, en conjunto con e]. plan
de gestión respectivo, un acuerdo de distribuci.ón territoria] con ].os
sistemas de gestión exi.stentes, o bien goli.citar una reasignaci.ón
territorial dentro del plazo señalado en el artículo antero.or

Artícuio 20. Aetua].ización de] pian de gestión. E] sistema de gestión
deberá informar a]. Ministerio toda moda.ficacíón del plan de desti.ón, a
través de[ RETC, en e]. p]azo de tres días hábi.]es contado desde que
di.cha modificación produzca algún efecto.

Las jodi.ficaciones signo.fi.cali.vas que recargan sobre los contenidos
referi-dos en las letras a), b), c), e). 1), m), n), o), p) y s) del
artículo 13 deberán ser autora.zadas por el Mi.nisterio.

Para tal efecto, el sistema de desti.ón deberá presentar, a través del
referi.do Regi.sero, la solicitud de modifi.cación acompañada de su
justificaci.Ón. Mi.entras las modificaci-ones no sean autorizadas por el
Mi.ni.sten.a, no serán oponibles a la Superintendencia ni al Ministerio,
sin perjuici.o de ].a i.Refacción señal-ada en el artículo 39, inciso 3.
letra h) de la Ley.

El Mini.sten.o se pronunciaré fundadamente sobre ].a modificaci.ón en un
plazo de 20 días hábiles. Se autora.zará toda modificaci.ón que garantice
de forma razonable la efi.cada del plan de gestión para el cumpli.miento
de [as ob]i.naciones en e] marco de ].a responsabe.].edad extendida del
productor, de acuerdo a ].os requisitos y cri.tercos establecí.dos en el
presente decreto.

Artícu].o 21. Obli.naciones
gestión deberán:

de los sistemas de desti.ón Los sistemas de

a) Celebrar convenios con gestores autorizados y registrados y/o con
juni.cipali.dades o asociaciones de las mi.sras, can personali.dad
jurídica. en el marco de sus alli.buGS.ones;

b) Entregar al Mini.stereo los informes de avance y finales a través
de]. RETC sobre e] cump]im]ento de ].as metas y otras obligaciones
asociadas, de conformidad con el artículo 22; y,

c) Proporci.anal a] Ministeri.o o a ].a Superintendencia del Medio
Ambi.ente, toda i.nformaci.ón adi.ctonal que les sea requerida.

Además de las
gestión deberán

obligaciones anteriQresf ].os sistemas có].ecti.vos de

a}

b)

Rea[i.zar ].i.ci.raciones abi.ellas para contratar con gestores los
servia.os de recolección. pretratamiento y tratamiento, dando
cumpli.miento a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley; y,
Consta.tuir y mantener vigente una fi.anza, seguro u otra garantía
para asegurar e]. cumplimi-ente de las metas y obli.naciones
asociadas, de conformó.dad con e]. artícu].0 23.

ArtÍcuJ.o 22
anualmente:

Infana6s Los sistemas de desti.ón deberán presentar

a) Un i-nforme de avance. a más tardar el 30 de septiembre; y
b) Un informe final, a más tardar el 31 de mayo del año siguiente

El i.nfarme de avance debe reportar ]-as acn.vídades realm.zadas entre el
l de enero y el 30 de junio del año en el que se presente, mientras que
el informe final. deberá reportar ]as actividades rea].i.zadas entre el l
de enero y e]. 31 de diciembre de]. año inmediatamente anterior al de su
presentación.

El i.nforme fi.nal deberá contener,
pri.ori.Cari.os comercia].i.dados por

al menos, la cantidad
los productores que

de productos
integran el



sistema de gestión en e]. período i.nmediatamente anterior; una
descripción de [as acn-vidades rea].i.zadas; e] costo de ]a gestión de
residuos del año que se está i.nformando, en el caso de un sistema
indivi.dual, y la tali.fa corresponda.ente al costo de la desti-ón de
residuos y su fórmula de cálculo, en el caso de un sistema colectivo;
y, el cumplimiento de las metas de recolección y valora.zao.ón, así como
de las obligaciones asagi.adós, si corresponda.ere. Además, deberá
acompañarse una nueva garantía para cauce.omar las metas y obli.naciones
del año en cursa. según se establece en el inai.so fi.nal del artículo
siguiente

Adicíona[mente, e] informe fi.na] deberá i.nc]ui.r e]. i.nforme de auditoría
rea[i.zado por aiguna de ].as entidades técnicas referi.das en e] artícu]o
21 de]. Reglamento.

El contenido de los i-nformes será precisado, medí.ante resolución exenta
di.atada por la Superintendenci.a del Medí.o Ambi.ente, dentro del plazo de
60 días hábil.es contado desde la publicaci.ón del presente decreta.

Artícu].o 23. Garantía. Todo sistema co].Ceti.vo de desti.ón deberá, con el
fi.n de asegurar el compl-i-miento de las metas y obli.gao-ones asociadas,
presentar una garantía que se hará efectiva en caso de incumple.miento.
Dicha garantía podrá consiste.r en certificados de depósito a la vista,
boletas bancari.as de garantía a la vi.sta, certificados de depósitos de
menos de tresci.entes sesenta días, cartas de crédito starld by emi.tidal
por un banco cuya clase.ficaci.ón de riesgo sea a lo menos A o su
equi.valente, poli.zas de garantía o cauciones a pri-mer requerimi.enla.

Las candi.clones particulares de los documentos señalados
precedentemente, así como las características de la póliza, serán
determinadas medí.ante resolución exento de]. Ministerio.

El monto de dicha garantía deberá ser equi-val-ente al resultado de
aplicar la siguiente fórmula:

Gi = IT # FBC

Donde

"Gi" es i.quai al monto de la garante.a para el año i., es decir, el año
corresponda-ente al de las metas y obligaci.ones cuyo cumplimiento se
está caucionando, expresado en pesos;

' !i
.?

"IT" es igual al total de los i.ngresos anuales del si.steena de desti-ón
proveni.entes de los aportes de los productores asociados a este; y,

"Foc" o "factor de buen cumpli.miento", es un factor de ajuste cuyo valor
depende de[ número de años consecutivos en que e]. sistema de gestión ha
cumplido con sus metas de recolecci.ón y que si.empre toma un valor mayor
a 0 y nenor o lgual a 1, que será determinado por el Ministeri.o
medí.ante resolución exento. ]a que también estaba.ecerá un valor mínimo
para FBC

E]. año en que el sistema de gestión incurre en un i.ncumplimi-enla
tolerado, según se deEJ.ne en el artículo 32. no se confi.dejará como un
año en que cump]ió con sus metas de reco].eco.ón y valorización para
efectos del cálculo del factor de buen cumplimiento. Adi.ci.onalmente. la
garantía que deberá presentar e]. sistema de desti-ón que i.ncurre en un
i.ncumplimi.endo tolerado deberá reajustarse según ].a fórmula a
determinar en ]a misma reso]ución referido en e]. i.nci.so anterior

Tratándose de nuevos sistemas coletti.vos de gestión. la garantía deberá
acompañarle al plan de desti.ón y será equiva]ente a 1.000 (JTM, ].a que
será devuelta en caso de rechazarse dicho plan. Por el contrario, si. el
p[an de desti.ón es aprobado, ].a garantía deberá ser reemplazada por una
nueva antes de ini.ci.ar sus operaci.ones, ]-a que será ca].Guiada según la
fórmu].a estaba.eci.da en el inciso cuarto de este artículo.



Posters.oriente, ].os si.stemas de desti.ón deberán renovar ].a garantía, en
el momento en que presenten al Mi.ni.stella los i.nformes fi.Dales
referi.dos en ]a ]etra b) de] artícu].o 22 del presente decreto.

Artículo 24. Financi.amientc> de los sistemas colectivos de gestión. Cada
productor que i.ntegre un sistema coletti.va de gestión deberá fi.nanciar
di.cho sistema en fund.ón de una tarifa proporci-ona] a ].a cantidad de
envases y embalajes puestos en el mercado, la que deberá modularse, con
penalizaciones y bonifi-camiones considerando los siguientes criterios:

a) Implementación de medidas de ecodi.seño;
b) Incorporación de maten.al reciclado en la fabri.cación de envases

o embala:jes;
c) Complejidad de realizar el reciclaje material de los residuos de

envases o emba].fijes a nive]. local} o,
d) En general, cualquier cri.teri.o objetivo que propenda a preveni.r

la generaci.ón de residuos o promover su valorlzación. $e tendrán
en especi-aJ- consideración aquellos criterios que consten en
Acuerdos de Producción Li.apta o que el Ministeri.o establezca
mediante los decretos señalados en el artículo 4 de la Ley.

TITULO l!!
b4BTAS DE RECOLECCIÓN Y \7nLORIZAC=óN DE RESIDUOS DE Ei!\?ASES Y

Párrafo l
De los proyectc>s de reducción en la generación de rest.duds

Artículo 25. Proyectos de reducción en la generación de residuos. Los
Productores de envases y emba]ajes podrán presentar a]. Mini.stella
proyectos de reciucci-ón en la generaci.ón de rest.duos, consistentes en la
implementación de medí.das destinadas a dismínui.r las toneladas de
envases y embalajes necesari.os para vender o enajenar la misma cantidad
del bien de consumo envasado o embalada, de modo que se disminuya el
i-mpacto andi.ental asagi.ado a di.cha comercial i.zación.

En caso de que e] Mi.ni.stereo apruebe dichos proyectos, ].os productores
obtendrán como benefi.ci.o una reducción en su ob]igaci-ón de va].orízación
por un periodo de l a 5 años, la que será proporcional a la disminución
en ]-os rest.duos generadas como consecuenci.a de dicha imp].ementaci.ón.

Artículo 26. MecanisDüo de pc>stulaci.ón. Los proyectos podrán ser
presentados entre los meses de julio y diciembre de cada año, ambas
meses inclusive

Regi.bida un proyecto eJ- Mi.nisteri.o tendrá un plazo de 10 días hábi.les
contado desde la recepci-ón de los antecedentes para levi.salias e
i.nformar al interesado si es que existen defectos formales o si se
requieren antecedentes adicionales.

Si e] Mi.nisterio no formu].are observaciones, deberá resolver dentro de
un plazo de 30 días hábiles, aprobando o rechazando fundadamente los
proyectos. El mi.smo plazo será aplicable en caso que existiesen
observad.ones y el interesado las subsanare. en cuyo caso el plazo se
contará desde el rei.ngreso de los antecedentes.

La postulación de proyectos de reducción en la generaci.ón de residuos
deberá realm.zarpe mediante un formulario que el Mini.stell.o pondrá a
disposi.sión de los i-nteresados, al que se deberán acompañar los
antecedentes y la descri.pci.ón de aquellos i.ndi.cadores que perdi.ti.rán
acredi.tar la reducción en las toneladas de envases y embalajes y en el
impacto anlbienta]. asociado a dicha medí.da.

ARES.culo 27 Mécanásno da Teri.fijación

En el mes de septi.embre de cada año en que aplique el beneficio, el
productor deberá presentar los antecedentes que evidencien la



disminución en la canai.dad de envases y embalajes necesari.os para
vender o enajenar ]-as mercancías e! año inmediatamente anterior

El Mi.ni.stell.o deberá aprobarlo o rechazarlo, mediante resoluci.ón
fundada, dentro del mes de octubre del año en que apb.ca el benefi.ci.o
y, si lo aprobare, el informe fi-nal del si.steena de desti.ón del que
forme parte el productor benefi.cíada. podrá descontar una caDEi.dad
determi.nada de envases y embalajes puestos en el mercado, en la
proporci.ón que indique la resoluci.ón que aprueba el proyecto.

ArtícuJ-o 28. E] Mi.nisterio estab].ecerá ].os antecedentes, requi.si-tos y
condici.ones que deberán cumpli-r ]-os proyectos de reducci.ón en la
generación de residuos, mediante resolución exenta que se dictará en un
plazo de 90 días hábiles contado desde la entrada en vi.venci.a de este
dor"'rn+"r'\

Párrafo 2
Envases y amba]a3es danici].iados

Artículc> 29. Metas de valo=ización de residuos de envases y enbalajes
domicili.arios. Los productores de envases y embalajes domici.bari.os, a
través de un sistema de gestión, estarán obligados a cumplir con las
siguientes metas de valora.zación de residuos:

Subcategorj.a
Papel y

Metal cartón Plástico
Cartón
para

líquidos
5%

88

23%

29%

35$
41%

48%

548

608

Vidrio

2022

2023
2024
2025

2026
2027
2028
2029

2030

Aditi.anal.mente, los años 2022 y 2023 tendrán una meta global para las
subcategorías dista.ntac de vi.diio de 10% y 168, respecta.vamente, la que
podrá cumplirse i.ndi.sti.ntamente a partí.r de ].as toneladas valora.zadas
de dichas subcategorías.

Artículo 30, Metas de recolecci.ón. Las metas de recolección de envases
y embalajes domó.ciliari.os serán equivalentes a las de valora.zao.ón y se
entenderán cumpli.das en el mismo momento.

Artículo 31. CumpliRai-anto de metas. El porcentaje de valorizaci.6n a
efectos de comprobar el cumpli.mi.enla de las metas estará determi.nado
por la si.guiente fórmula:

PVDI = (EDGE + 100) / EOTPUi--l

Donde:

"PVDi" equivale al porcentaje de valora.zación de la meta de envases y
einbalajes domó.cil i.ari.os para el año "i.";

"EDGE" es aqui-valente a la cantidad totai de tone].arias de residuos de
envases y emba]ajes domici].tallos de la subcategoría pertinente
valora.zados en el año "i.";



EDTPMI.-l" es equi.valente a la cantidad total de toneladas de envases y
embalajes dani.ciliarios de la subcategoría peni-nente puestos en el
mercado el año inmediatamente anterior a aquel en que se realizaron las
operaciones de valorizaci-ón referidas en EDGE. Para efectos de la meta
gJ-oba]. de los años 2022 y 2023, es equi.valente al total de toneladas de
envases y emba]ajes dani.ci]i.arios, de ].as subcategorías dista.ntac de
vidrio, puestos en el mercado los años 2021 y 2022, respecta.vamente

Tratándose de un si.steena indívidua] de gestión, e]. valor EDTPMí-l
coinci.di.rá con e]. correspondiente al productor, mientras que. en el
caso de un si.stema coletti.vo de desti.ón, el valor EDTPMI.-l
corresponderá a la suma del valor EDTPMi-l de cada uno de los
productores que lo integre

Artículo 32. Incumplimiento tolerado. En caso de i.ncumplimi-ente de
a[guna de [as metas en un año determi.nado, no se hará efecto.va ].a
garantía señalada en el artículo 23, ni. tampoco se confi.dejará que se
incurrió en ]a i.nfracci.ón de]. az'título 39, i.nciso tercero, letra a) de
la Ley, si-empre y cuando se vería.quen las siguientes condiciones:

i)

ii)

El PDVí sea equivalente. al- menos, a un 808 de la meta que
debió ser alcanzada en di.cho año; y,
El si.steena de desti.ón haya solia.tada el benefici.o
contemplado en este artículo al momento de presentan el
informe fi.nal i.ndicado en la letra b) del artículo 22

En caso que corresponda hacer efectivo el beneficio señalado, y así lo
haya estaba.ácido e]. Mini.stella mediante reso].unión fundada, e]. si.steena
de desti.ón deberá vaporizar la cantidad de toneladas de envases y
emba[ajes de [a subcategoría pertinente, sujetas a]. benefi.cio indy.cada,
e[ año siguiente a aque]. en que se ved.fijó e] incump]imi-enla. Las
toneladas valorizadas durante el año segui.ente al incumpl-imíento se
contaba-li.zarán para compensar las del año anterior una vez que se hayan
descontado las toneladas necesarias para dar cumplimiento a la
ob].i.gao.ón del año en curso.

El incumple.mi-anto de la obli.cación exi.aida en el inciso precedente se
entenderá consta.tutivo de la infracción del artículo 39, inciso
tercero, letra a) de la Ley y dará lugar al cobro de la garantía.

Párrafo 3
Envases y embalal3QS nc> domiciliarios

Artículo 33. Metas de valorización de residuos de envases y embalajas
na domici[iaric>s. Los productores de envases y emba].fijes no
damiel.li.ari.os, estarán obli.dados a cumpli.r con las si.gui.entes metas de
valora.zao.ón de residuos, a través de un sistema de desti.ón:

Subía
General Metal.

tegoría

2022
2023
2024

2025
2026
2027
2028
2029

30%

408
50%

538
61%

64%

66%

68%

708

3887 1%

74% 42%

788 46%

Ares.cuño 34 . Const3midor s i.ndustria].es. l.os consumidores industri.dies
podrán entregar ]os residuos de envases y emba]ajes no domici].i.arios
que generen al respecta-vo si.steena de gestión bajo las condiciones



básicas establecí.das por estos e informadas públi.comente, o bien,
podrán valorizarlos, por sí mi.senos o a través de gestores autorizados y
registrados.

En este ú].timo casar ].os consumidores industriales deberán informar
directamente a]. Ministerio, a través de] RETE, sobre ].a valorización
efectuada o podrán celebrar conveni.os con los sistemas de gestión, a
efectos de que éstos declaren en su no111bre y representación, en cuyo
caso ].as tone].adam de rest.duds que haya generado ese consumidor
industri.al y que hayan sido efecto.vamente recolectadas y valorizadas se
[e imputarán a]. respectivo sistema de gestión. de conformó.dad con ]o
dispuesto en el artículo 37

Los consumí.dones industri.des que no den cumpli.miento a lo dispuesto en
los incisos anteriores serán sana.osados de conformó-dad con la Ley, si-n
importar la cantidad de residuos generada por eJ-los.

Artículo 35. Matas de rQcc>lQcción. Las metas de recolecci.ón de envases
y emba]ajes no domicí]iari.os serán equiva]entes a ]-as de valora-zación y
se entenderán cumplidas en el mi.smo momento.

Artículo 37. Cumplimiento de metas. El porcentaje de valora.zación a
efectos de comprobar el cumpa-i.mi.endo de la meta estará determi.nado por
].a siguiente fórmula:

PVNDI ].oo # (ENDGj- + znocii) / ENOTPMj.-l

Dónde

"PVNDi" aqui.vale al porcentaje de
no demi.ci.bari.os para el año "i"

valorizaci.ón de envases y embala3es

"ENDGi" es equi.va]ente a ]a cantidad tota] de tone].adam de residuos de
envases o embalajes no domicili.arios de la subcategoría peni.nente.
valorizados por gestores contratados por el sistema de gestión en el-

"i";ano

"ENDC]i" es equi.va]ente a ].a canté.dad tota]. de toneladas de rosi.duds de
envases o embalajes no dani.alli.ari.os de la subcategoría pertinente,
valorizados por gestores contratados por los consumidores industriales
en cuyo nombre y representaci.ón i.nforma el sistema de desti.ón en el año
"j."; yí

"ENDTPM].-]." es aqui.valente a la santi.dad total de toneladas de envases
y emba].aces no dori.ci.liados de la subcategoría peni.nente puestos en
el mercado el año i.nmediatamente anterior a aquel en que se realm.zagon
las operaci.ones de valari.zao.ón referi.das en EmDCI. y ENDCli

Tratándose de un sistema indy.vi.dual.
coinci.di.rá con el corresponda.ente al
caso de un sistema colectivo de
corresponderá a ]a suma de]. valor
productores que ].o integre

de desti.ón,
productor.
gestión.

ENDTPMi-l

e]. valor ENDTPMÍ

mentras que. en el
e[ va].or ENDTPMi-]

de cada uno de ].o$

Párrafo 4
Reglas comunes a los residuos de envases y eaibalajeB doniclliarios y no

domiciliarios

Arta.culo 38. Reglas sobre la acreditación del cuaiplimi.anto de las metas
da valorización. Los residuos de envases y emba].aces se entenderán
valorizados por e] gestor que. dentro de Chi.].e. le ponga fin a su
condici.ón de rest.dues, de conformidad con ]o estaba.ácido en el artículo
siguiente

La val-ori.zación deberá acreditarse medí.ante documentos tríbutari.os que
acrediten la transferenci.a de residuos entre el sistema de desti.ón, o
gestores que actúen en su nombre. y el valorizador. Si. en dichos
i.nstrumentos no constaren las toneladas entregadas al gestor, deberá



acompañarle el contrato respecta.vo en el que se indique el precio de la
operación por cada tonelada de rosi-duo.

En los casos en que. por ser la mi.sma persona, no exi.stiere un
documento tríbutari.o que acredi.te ]a enajenación entre quien rea].iza ].a
recolección o pretratami.endo y quien real.iza ]a va].orización o, s] es
que se trata de persoóa$ =e3.aci.onadas en los términos del artículo 8,
[a va].orizaci.ón deberá acreditarse medí.ante un ba].ange de masa,
debidamente respaldado y certifi-cada por los audi-Lores externos
referidos en el ani.culo 22.Sin embargo, sí es que el sistema de
desti-ón debe pagar por el servicio de valora.zao.ón, el gestor que
preste dicho servi.ci.o deberá cump]ir con ]o establecido en e]. inciso
tercero, ietra b), de] artícuio 48 de]. presente decreto.

Fina].mente. los residuos de envases y embalajes exportados se
considerarán valorizados por quien los haya vendido al extranjero, en
el momento de su exportaci.ón; o, cuando di-cho tratamiento sea
acreditado de conformidad con ]o que disponga ].a normativa vi.gente
sobre movimiento transfronterizo de residuos .

A=tÍculc> 39. E'in de la condición de residuo. Los residuos de envases y
emba[ajes dejarán de tener dicha ca].edad cuando hayan si.do sometidos a
una operación de valora-cación, siempre que la sustancia u objeto
obteni.do como resu]tado de dicha operación de va].orización cumpla con
las siguientes fondi.clones:

a) La sustanci.a u objeto tenga un
nueva operaci.ón de va].orizaci.ón;

b) Exista un mercado o una demanda para dicha
conforme a su uso determinado;

c) La sustancia u objeto cumpla los requisó-tos técnicos para dicho
uso determi.nado, y cumpla con la normativa vigente; y,

d) El uso de la sustanci.a u objeto no resulte noa.vo para el- medio
ambiente o la salud de la poblaci.ón.

u$o detelmirlado, di.sti.nto de una

sustancia u objeto,

Arta.culo 4Q. Va]c>rización. Para efectos de este decreta, ].as metas de
va[orización únicamente podrán cumplirse a través de] reai.c].aje
material de los residuos, salvo que el Ministerio autorice. a solia.tud
del gestor interesado, que puedan cumpli-rse mediante otras formas de
va[ori.zao.ón. Di.cha autorizaci.ón se otorgará según e]. procedími.endo
establecido en e]. artícu]o 26 y 27 de] presente decreto.

Excepcionalmente, los residuos de envases y embalajes agroindustriales
podrán ser sometí.dos a cualqui.er operaci.ón de valorización.

Párrafo 5
Envases y einbala3 b agroindustriales

.: '

Artícu[c> 41. Sistenas de gestión de envases y elnba].fijes
agrc>i.ndustri.Ries. Los productores de envases y embalajes
agroindustri.des podrán formar sistemas de desti.ón para valorizar
exc].usivamente dicho tipo de envases y embalajes.

Cada sistema de gestión de envases y embalajes agroindustriales, a su
vez, podrá celebrar convenios con un sistema de gestión de envases no
domici]. i.ari.os .

En caso de celebrar estos conveni.os, ].os productores de envases y
emba[ajes agz-oi.ndustría]es darán cump].i.mi.enla a sus ob]igaciones a
través del sistema de gestión de envases y embalajes no domici.liados,
e[ que deberá cump]i.r con ].as ob]igaci-ones de información y reporte de]
sistema de gestión de envases y embalajes agroindustri-des.

Artícu[o 42. Deducciones. E] si.steena de gestión de envases y einba].aces
no dani.ali.ari.os que haya celebrado un conveni.o con un si.steena de
gestión de envases y emba]ajes agroindustria]es, podrá ca]cu].ar su
porcentaje de valorizaci.ón para efectos de comprobar el cumpli.mi.ente de
[a meta en virtud de ].a sigue.ente f6rmu]a:



PVNDI = IOO + (ENDGI + ENDCII + ENDSGAI) / ENDTPMI.I

Donde:

'*PVNDi", "ENDO"f "ENDcli" y ~'ENDrpui-i
indicados en el artícuJ-o 37; y,

cor!'esponden a ].os va].oleg

"Escxi" corresponde al total de toneladas de rest.duds de envases y
embalajes agroindustriales valora.zados por gestores contratados por el
sistema de gestión de envases y embalajes agroi.ndustriales en cuyo
nombre y representación informa el si.steena de gestión en el año "i-"

La va]ori.zao.ón de ].os rest.díos de envases y embalajes agroindustri.des
se acreditará conforme a ]as regó.as señaladas en el artículo 38.

Las deducci.ones referi.das en el presente artículo deberán ser
confi.deudas para la determinaci.ón de los pagos de tali.fas que realm.cen
los productores que confirmen un si-steena de gestión de envases y
emba[ajes agroi.ndustri.a]es a]. sistema de gestión de envases y emba]ajesno dani.cilialios.

TITULO IV
OBLIGACIONES ASOCIADAS

Artículo 43. Obli.gación de diseña, cobertura y operación de
instalaciones de recepción y almacenamiento. A contar del primero de
enero de[ año subsigui.ente a] de ].a entrada en vigencia de] presente
decreto, los GRANSIC deberán instalar y operar al menos una i.nstalaci.ón
de recepción y almacenamiento de rest.dues en las comunes que tengan
entre 40.000 y 119.999 habitantes, según los datos publi.dados por el
Instituto Naci.anal de Estadísticas, exclui.das las de la Región
Metropoli.Lana.

En las comunas que tengan 120.000 o más hapi.tanteo, deberán i.nstalar y
operará al menos, dos i.nstalaciones de recepci.ón y almacenamiento de
rest-duos, debiendo sumar una i.nstalación adicional a las dos referidas,
por cada 80.000 habíEantes en exceso de los 120.000.

Las referidas instalaci.ones de recepción y almacenamiento de rest.duos
deberán recibi-r los rest.duos de los consumí.dales, en los horari.os
estab].ecidos por el- sistema de gestión, y deberán estar habilitados
para regi.bi.r rest.dues pertenecientes a todas las subcategorías.' !

Cada GRANSIC deberá dar cumpa-imi.ente a esta obligación en las comunas
que tenga asignadas de acuerdo a ]os procedimientos definidos en ].os
artícu[os 16. 17, ].8 y 19.

Esta obli.cación no será exi.gable en aquellas comunas que se encuentren
cubiertas por si.stemas de recolección dori.ciliaría, de acuerdo a lo
estab].ecido en e]. artículo 44.

Artículo 44. Obli-cación de entrega separada en origen y recolección
saJ.Qetiva d6 ='asiduc>s. Los GRANS]C deben:án real.izar ].a recolección
domiciliaria de los residuos, permití.endo la entrega separada de los
mismos, aparcando, al término del primer año calendari.o de la entrada
en vigenci.a de este decreto, un terri.tori.o que considere, al menos, el
108 de las vivi.endas del país.

Ese porcentaje deberá incrementarse en 10 puntos porcentuales
adi.ci.onales, anualmente. hasta cubrir al 85% del total de vi.viendas del
país

El estándar para realm.zar la recolección dori.ali.aria deberá ser
homogéneo en todo el terri.todo nacional, pudiendo van.ai', únicamente.
en fund.ón de la densidad poblaci.anal. Dicho estándar y sus excepciones
deberán encontrarse suficientemente detallados en el plan de desti.ón.



V '{055
La boisa, e]. contenedor o e] red.piense desde el cual el sistema de
gestión recogerá los residuos de envases y embalajes demi.ci.bari.os que
].e entreguen ]os consumidores deberán SQr de coior añari].].a.

A=ticu]o 4S. Ob].igación da limitaci.ones en la presencia de sustancias
peligrosas en los envases. Los productores de envases y embalajes
agroi.ndustri.des y, específicamente, los productores de envases de
pJ-aguici.das, deberán dar cumplimiento a la norman.va sad.tad.a vigente

Por su parte. los generadores de envases de plaguici.das deberán
someterlos a los procedimi.eneas que establezca la normativa sanitaria
para que dejen de ser considerados residuos peli.grosor.

Artícu[c} 46. Ob]i.gao.ón de ecodíseño. Los sistemas co].ecti.vos de
gestión, a través de] mecanismo de madu]aci.ón de ].as tad.fas referi.do
en el artículo 24. deberán reconocer y bonifi.car las i.nia.ati.vas de
ecodiseño y de uso de material red.dado en los envases y embalajes.

Alti.cu].o 47. Obli.cación de informar. Los productores, a través de un
sistema de gestión, estarán obli.dados a cumplir con la obligación de
entregar i.nformación sobre ]a tali.fa correspondiente a]. costo de
desti-ón de rest.dues a los di.stribui.dotes y comercializadores, a los
gestores y a los consumidores.

Se deberá indy.car e] monto de e]].a y precisar las operaciones a las que
serán sometí.dos los rest.díos. Además, estarán obligados a explicitar
los criteri.os uti.lizados para la modus-avión, bonificaci.ón y
pena].i.cación de ]a tali.fa, según ]o estab].eci.do en el artículo 24.

Esta i.nformaci.ón deberá ser entregada, al menos, a través de un sitio
web de acceso púb]ico, e] que deberá estar di.sponi.b]e antes de ].a
entrada en vigencia de este decreto.

Aditi.onalmente, el si.steena de desti.ón respectivo deberá
mantener actualizado el li.atado de los productores que
obligaciones a través de di.cho sistema de gestión
Instalaciones de recepci.ón y almacenamiento de rest.dues
referi.das en el artículo 43, indicando su dirección
horari.os de funcionamiento.

pubs-scar y
cumpa.en $u$
y de las

opere,
y ]-os

que
exacta

Articulo 48 . Espacifi.caci.ón del rol y responsabilidad que corresponde a
].os gastaras. Todo gestor deberá inscribirse en el ROTC, de conformó.dad
con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley. Podrán inscribirse en el
regi.sero de gestores del ROTC, todas las personas naturales o
jurídi.cas, púb].i.cas o pri-vadas, que realm.cen cualquier operación de
manejo de envases y embalajes y que cuenten con las autora.zao.ones que
la norman.va vigente exige para realizar di.cha actividad. Para
solicitar su i.nscri.pelón deberán acompañar, al menos, antecedentes que
acrediten que real-izan o realizarán la operaci.ón de manejo específica
que señalan y copias de las autorizaci.ones respectivas.

El Mi.nisteri.o tendrá un plazo de tres meses contado desde la recepción
de los antecedentes presentados, para autorizar la inscripci.ón,
rechazarla o soJ-i.citar mayor i-nformación.

La i-nscripci.ón de los gestores que prestaren servi.clos de valorizacíón
tendrá una vigenci.a de dos años, plazo que comenzará a regir desde el
pri.mero de enero de] año siguiente a aquel. en que se son.ci.tó la
inscri.pci-ón. Para conti.near inscri.tos, ]os va].orizadores deberán
cumpli.r con las segui.entes exi.genii.as:

a) Si se trata de un valora.zador que compra los residuos de
envases y embalajes a un si.suema de gestión o a gestores
contratados por éste, deberá únicamente demostrar que pone fi.n
a la candi-ci.ón de residuo de aquellos que regi.be; o,

b) Si el- valora.zadir únicamente ofrece $us sez'vigi:os de
valorizaci.ón y no compra los residuos a los si.stemas de
desti-ón, deberá acredítar que ha puesto fi.n a su condición de
rest.dues demostrando que, a] menos, un 75% de ].os productos



obtenidos tras la valora.zao.ón de los residuos de envases y
embalajes han si-do debidamente aprovechados como maten.a pri.ma
o i.nsumo en nuevos procesos productivos. Podrán acreditar lo
antero.or, mediante documentos tributarios que den cuenta de la
venta de di.chas productos o a través de cualquier otro
i.nstrumento que demuestre que los mismos ti.enen demanda en el
mercado, los que tendrán que presentarse al Mi.ni.sten.o
debidamente audi.tados por las ents.dades a las que se reai-ere eJ-

artículo 21 del Reglamento.

Estos antecedentes deberán ser presentados entre e.L primero de juJ-i.o y
el 30 de septi.embre del año antero.or a aquel en que vencerá la
respecta.va inscripción.

En caso de no acredi.tarde lo anterior, el gestor que realice
operaciones de valora.zao.ón no podrá conti.nuar inscri.to en el registro
de gestores de[ RETC y deberá esperar dos años más antes de vo].ver a
so].i.citar su inscripción, contados desde el término de su inscripci.ón
antero.or

Artículc> 49. Especi.fijación del rol y responsabilidad qua corresponde a
[os consumidores industrial.es. De ser ap]icab]e, ]os consumí.dones
industri.des deberán comuna.car al Mini.sten.o, a través del ROTC, el
si.stema de desti.ón que informará en su nombre y representación. Lo
anterior. sin perjuicio de las demás obligaciones de declarad.ón que
tengan en vi.stud de] Decreto Supremo NO 1, de 2013, de]. Mi.ni.sten.o de].
Medio Ambiente

OTROS ACTORES

Párrafo ].

Muns.cipalidades

Articulo 50. Actividades de las municipali.dadas y asagi.acionas de
municipalidadas cc>n personalidad jurídica. Las mani.cipali.dudes o las
asociaci.ones de municipalidades con personali.dad jurídi.ca y los
sistemas de Vestí.ón podrán convenir para que aquellas realicen las
si.gui.entes acn-vidades: separación en ori.gen, recolección selecta.va.
establecimiento y/u operaci.ón de instar.aci.ones de recepción y
aJ-macenamiento de residuos de envases y embalajes y otras aca.ones que
faa.]iten ]a i.mp].ementación de ]a Ley, ta].es como promover la educación
arnbi.ental de la pobl-avión sobre la prevención en la generaci.ón de
residuos y su valorización, diseñar e implementar estrategias de
comunlcaci.ón y sensibili.zación, así como medí.das de prevenci.ón en la
generación de residuos.

0

; :

Las mani.cipalldades de las comunes en las que un sistema colectivo de
gestión se encuentre recolectando residuos de envases y embalajes
domici].i.arios, deberán i.ncorporar en la ordenanza municipal que
corresponda ].a obl-i.cación de entregar separadamente los residuos en
origen y fomentar el reai.clare

EJ- Mi.ni.stell.o deberá dictar un modelo de di.cha ordenanza. mediante
resolución exenta, en el plazo de 3 meses contado desde la publi.caciónde este decreto.

Las activé.dades de separaci.ón en ori.gen, reco]ección se]ecti.va y e].
establecimiento y/u operaci.ón de instalaci.ones de recepción y
almacenamiento de residuos podrán ser ejecutados directamente por ]-as
munich.paJ-edades o asociaci.ones de municipalidades, o bi-en por terceros.

En este últi.mo caso, las juni.cipali.dades o asociaci.ones de
muns.cipalidades deberán realizar una licitaci.ón abierta, con sujeción a
las si.guientes reglas:



P
a) Deberá efectuarse un llamado públi-co a través de su si.ti.o

electrónico, convocando a los interesados para que, con sujeción
a [as bases fijadas, formu].en propuestas para ]os servicios
].lci.tados.
Las bases de lia-ración deberán ser entregadas de manera gratus-ta
a los recicladores de base que manifiesten interés en partí.ci.par
Los contratos deberán tenaz üna duración maxi.ma de cinco años.
Las bases de licitaci.ón deberán ser propuestas por el si.steena de
gestión corresponda.ente y deberán contar con informe del Tribunal
de Defensa de ]a Libre Competencia que dec].are que en dichas
bases no existan reglas que impidan, restrinjan o entorpezcan la
li.bre competenci.a, y ajustarse a los términos que éste
estaba.ezra.

b)

c)
d)

La función pri.vativa de aseo y ornato de las muns-cipalidades no podrá
ser i.nvocada para impedí-r e]. manejo de los residuos de productos
priori.tallos por parte de los sistemas de desti.ón o los gestores
contratados por aquellos.

Artículo 51 . Otorgamiento de permisos nc> precarios. Independi.entemente
de la señalado en el artículo precedente, todas las moni.ci.pall.dades
deberán estaba.ever. medí.ante ordenanza munich.pal, los antecedentes que
sean necesari.os para solicitar el perdi.so no precari.o referido en el
artículo 23 de la Ley, así como los derechos aplicables y las
condici.ones de operaci.ón de las correspondientes instalaci.ones de
recepci.ón y a].macenamíento de residuos en los bienes nacionales de uso
público

Párrafo 2
Recicladoras d Bas

Artícuio 52. Rectal.adores de Base. Los red.c].adores de base registrados
como gestores en el ROTC, podrán participar de la gestión de residuos
para el cumpli.miento de las metas que establece este decreto. Para
estos efectos, deberán celtificarse en e]. marco de]. $i.Selma Nacional. de
Certificación de Competencias Labora].es establecido en la ley N'
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Los si.stemas de gestión deberán poner a di.sposici-ón de ].os recic].adores
de base, en forma gratus.ta, las bases de li.citación en virtud de las
cuales contratarán los servicios de recolecci.ón y valorización.

Adicionalmente, el Plan de inclusión re=Eerido en el artículo 13 deberá
señal.ar los mecanismos e i.nstrumentos de capaci.ración, financiamiento y
formal.i-zación, orientador a post.bi.latar la Integración plena de los
recicladores de base

TITULO VI
OTRAS DISPO$:CIOliB$

Párrafo l
Disposieionas adicic>na3.es

Artículo 53. Obligaci.ones de los consumí.dales. Con la excepción de los
consumí.dotes i.ndustri.des, todo consumidor estará obligado a entregar
[os rest-duds de envases y emba].aces a] respectivo si-steena de gestión,
bajo las conde.ci.ones básicas establecidas por éstos e informadas
públicamente

Artículo 54. Fiscalización y sanción. Corresponderá a la
Superintendencia de! Medio Ambiente la fiscai.ización de]. ciumpl-miento
de [as ob]igaciones estab].eci.das en e] presente decreto.

Artículo 55 . Interpretación Administrativa . Corresponderá al Mi.nísteri.o
interpretar admini.strati.vamente las disposici.ones contenidas en este
decreto



Artículo 56. Entrada en vigencia. Las disposiciones deJ- presente
decreto entrarán en vigenci-a en la fecha de su publi.cación en el Dian.o
Ofi.cia], sa]vo e] Títu].o 111, con excepción del Párrafo 1, y el Título
lv que entrarán en vi.genda 24 meses después de su pubs-icaci-ón.

Párrafo 2
Dispc>siciones transitori.as

Artículo primero transi.tariq, Cumplimiento proporcional de metas. En
caso que la entrada en vigenci.a de los artículos 29 y 33. de
conformidad con e] artícu]o 56, sea posters-or a]. l de enero de 2022,
].as metas de regal-eco.ón y valorización estaba-ecidas en di.chas
artículos, para el- pri.mer año calendario de vi.gemela, se ponderarán de
acuerdo con la siguiente fórmula:

Mi - (Mi + MO)/12

Donde. "Mi" es igual a la meta de recolección y valorizaci-ón. ponderada
para el primer año, en porcenta:je;

"Mi" es i.guam. a la meta de recolección y valorizaci.ón del si.steena de
gestión de que se trate para el año calendari-o respecta.vo, en
porcentaje; y,

"MO" es igual a la cantidad de meses que mediar entre el pri.mer día del
mes siguiente a aquel en que entraron en vi-genda los párrafos 2, 3 y 4
del- título 111 y el título IV del presente decreto y el mes de energ
del año si.guiente

Artículo segundo transitorio . Cumplimiento proporcional de obligaciones
asociadas. En caso que la entrada en vi.genco.a del artículo 44, sea
poste[i-or a] ] de enero de 2022. de conformidad con e]. artícu].o 56, el
porcentaje de ]-a pob]aci-ón total. del país a cubrir. para el primer año
calendario de vi-genii.a, se ponderará de acuerdo con la si.guiente
fórmula

PPOBcoB : ( 108 + MO) /12

Donde. "PPOBcon" es igual al porcentaje de la poblaci-ón total del país
que deben abarcar ].as vivi.endas a cubrir. ponderado para el pri.mer año;
yí

"MO" es igual- a la canté-dad de meses que medí.an entre eJ- primer día del
mes si.gui.ente a aquel en que entraron en vi.genda los párrafos 2. 3 y 4
del títu].o ]]] y e] títu].o IV del presente decreto y el me$ de enero
del año siguiente

2.- CONCLUIR el procedimi.enla de
elaboración del decreto supremo que regula un sistema de depósi.to y
reembolso de envases de bebidas letornables de un solo u$o.

3. Y PiJBLiCAR en a]. Diario
Oficial, un extracto de la presente resolución, que contenga. a lo
menos, un resumen de sus fundamentos y una descripción de ].as metas y
otras ob].igaciones asociadas conteni.das en e]. texto del anteproyecto
estab].ecido en el resuelvo precedente.

4.- PUBLICAR la presente resolución en
e]. siES.o electrónico de]. Mi.nisterio del Medio Ainbi.ente

5.-- SOb4ETER A COlÍSULTA PUBLICA, por un
plazo de 30 días hábiles, contados desde la publicación del extracto
referi.do en el resuelvo número 2 precedente, el anteproyecto del decreto
supremo.



+ .{05'? ANOTB$B, cobaciwiQtJBsz Y ARCHI'irESn

Di.stribución

Gabinete
Di.vi.sión Jurídi.ca
Oficina de Economía Ci.ocular
Archi.vo
Oficina de Partes del Mi.nísterio del Medí.o Ambiente


